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MEMORIA  

 
 

• Donde dice: En la memoria se indica: "Se aceptará un 3% de diferencia en el 

área (con la debida justificación) y un 15% de tolerancia en las proporciones de 

cada local" y 

 

• Debe decir: "Se aceptará un 3% de diferencia en el área (con la debida 

justificación) y cumplir con el lado mínimo indicado en el programa" 

 
 

 

 


